
INFORMACIÓN SOBRE LAS BECAS OFERTADAS POR LA FUNDACIÓN 
PLURALISMO Y CONVIVENCIA para la realización del curso “Islam y 
Principios Democráticos” de la UNED en 2011:  
 

 
¿Quiénes pueden acceder a una beca? 

 
Podrán solicitar estas becas los líderes religiosos de las comunidades islámicas del 
Estado español inscritas en el Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de 
Justicia.  
 
Para ser beneficiario de una beca es condición indispensable contar con una 
competencia lingüística en castellano suficiente para el seguimiento y aprovechamiento 
del curso. El nivel de competencia en castellano será evaluado por técnicos de la 
Fundación Pluralismo y Convivencia mediante entrevista telefónica. 
 
Tendrán preferencia para la concesión de becas los líderes religiosos que en el momento 
de presentar la solicitud desempeñen labores de imam en su comunidad religiosa y así 
sea certificado por el representante legal de la entidad correspondiente.  
 

¿Cuándo finaliza el plazo de solicitud de becas? 
 

El plazo de solicitud de solicitudes termina el 30 de noviembre de 2010. 
 

¿En qué consisten las becas?  
 
Las becas ofertadas por la Fundación Pluralismo y Convivencia cubren los gastos de 
matricula del curso así como los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención 
ocasionados por la asistencia a las sesiones presenciales en las condiciones que se 
detallan a continuación. 
 
Matrícula: La beca cubre íntegramente el importe de la matrícula del curso.  
 
Desplazamiento: La beca cubre los gastos de desplazamiento ocasionados por la 
asistencia a las sesiones presenciales del curso. Para proceder al reembolso será 
imprescindible enviar por correo postal a la Fundación Pluralismo y Convivencia el 
documento de liquidación de gastos que será puesto a disposición de los beneficiarios 
de la beca debidamente cumplimentado. Si el desplazamiento se realiza en vehículo 
particular, será reembolsado 0,19€/Km; si los desplazamientos se realizan en transporte 
público, será necesario adjuntar la siguiente documentación:  

- Factura de la agencia de viajes o empresa emisora de los billetes. 
- Billetes de ida y vuelta.  

(La beca no cubre los desplazamientos en taxi) 
 
Alojamiento: La beca cubre los gastos de alojamiento para los becarios residentes fuera 
de la Comunidad Autónoma en la que se realiza el curso (Cataluña, Comunidad de 
Madrid y Comunidad Valenciana) en el hotel y condiciones que estipule la Fundación 
Pluralismo y Convivencia. 
 



Manutención: La beca cubre el coste de la comida prevista en los centros de realización 
del curso coincidiendo con las sesiones presenciales. En el caso de los alumnos que 
necesiten alojarse la noche anterior en la ciudad de celebración del curso, la beca 
cubrirá igualmente el coste de la cena siempre que su importe no supere los 12 euros. 
 

¿Cuántas becas se ofertan? 
 

La Fundación Pluralismo y Convivencia oferta un total de 75 becas distribuidas de la 
siguiente manera: 
 

- 25 becas para la realización del curso en Tarrasa 
- 25 becas para la realización del curso en Madrid 
- 25 becas para la realización del curso en Valencia 

 
El criterio de asignación de centros para la concesión de becas será la distancia entre el 
lugar de residencia del solicitante de la beca y las ciudades de realización del curso.  
 
 

¿Cómo solicitar la beca? 
 
Para solicitar una beca se debe cumplimentar el formulario de solicitud y dirigirlo a 
Fundación Pluralismo y Convivencia junto con el resto de documentación obligatoria 
por correo postal antes del 30 de noviembre de 2010. Es obligatorio cumplimentar todos 
los campos del formulario. 

 
Los formularios de solicitud deberán ir acompañados de la siguiente 

documentación: 
 
- Fotocopia del DNI (NIE o pasaporte) del firmante de la solicitud. 
- Fotocopia del DNI (NIE o pasaporte) del representante legal de la entidad 

religiosa a la que está vinculado el firmante de la solicitud. 
- Certificado del representante legal de la entidad religiosa a la que está 

vinculado el solicitante. Este documento deberá estar firmado por el 
representante legal de la entidad. 

- Currículum Vitae del solicitante con información referente a la formación 
del candidato y a su experiencia laboral en el campo religioso. 

 


